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EXPED:NP106-2017.. . ,,1-~ ~ .'~ ""•., ~ " &"',' -' I~ '.'':,;.~,i i: ;~ En la ciudad de Abancay, a'las quindf.tior¡¡s con die~.¡nin.ut~s:del día martes dieciséis del mes de

~-,"'- mayo del año dos mil diecisiete, "nte mi, NlId.a QUISPE CAi~ONZA, identificado con ONI N"
'-' ,41443007, en mi calidad iJ;Cci;;aliador¡:xtrajuaíaal debillárrlente autorizado por el Ministerio

de Justicia Con Registro N" 36661, se presentaron con el objeto que les asista en la solución del
conflicto la parte solicitante (f)Fi~!.N..Al?EJ!':'G_E~tRIAy SERVICIOSTEeNICOSS.A.: con RUCN'

20101102S49con domicilio legal en el !r. Apurímac N"324 segundo piso oficina 05 del distrito y

prOvincia de Abancay, región .Apurfmac, debidamente .representado por SUGERENT'EGENERAL
" - t •

ROGERPRINCIPEREYESidentificado con ,ONI N•. :02805945, acredilando su representadlÍn

mediante poder inscrito en la Partida N" 02003082, del Registro de Person,asJurldicas de la Zona
Reglstral N' IX-SEDELIMA, ÓflcinaRegistral de Uma y las partes invitadas GOBIERNOREGIONALDE

APURfMACeon RUC N' 20S27141762 con domicilio fiscal en ei Jr. Puno Nº 107 del distrito y
provincia de Abancay, .región Apurlmac, debidamente representado por el GERENTEGENERAL

REGIONALlIC. ADM CHOU DIONICIO GASpAR MARCA, <identificado con ONI NO 80002430,
acreditando su representación mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 397-2016.

GR.APURIMAC/GR, con domicilio fiscal en el Jr. Puno No 107 del distrito y provincia de Abancay,
región Apurlmac y PROCURADDRPÚBUCODELGOBIERNOREGIONALDEAPURIMAC,ABOG.ORLANDO
ALBERTOSOTO MATTOS identificado con DNI N2 08664135 acreditando su representación
mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 442,Z016-GR,APURIMAC/GR, con domicilio flscal en

el Jr. Puno N~ 107 del distrito y provincia de Abancay, región Apurímac, del mismo modo se deja

cosntancia la intervención del PEDROERNESTOROMEROURVlOlA,identificado con DNI N' 23957452,

en su condición de Técnico del GOBIERNOREGION~lDE'APUR(MAC.Con el Objeto dé que j~saslsia •
en la solución de su conflicto,

Iniciada la Audiencia de Conciliación -se procedió a informarles a las partes sobre el

procedimiento, su naturaleza, características, fines v ventajas. Asimismo, se señaló a las partes
las normas de conducta que deberán observar:

Hechos expuestos por la parte solicitante:

~

/~.;;, ../', "'.. {I soliCitante OFICINADE INGENIERIAY SERVICIOSTfCNICOSS,A., representado por su GERENTE
~.~, ••."::""::,~ENERAl ROGERPRINCIPER~YESse ratilicaen Ids hechos consignados en la soliCitud-de

• '~ •.JU¡'conciliación, la misma que se adjunta del expediente de conciliación en dos (02) folios que forma

\ ". parte integrante de la presente acta, con fecha de recepción el día 03 de mayo del año 2017,~ le
,;; : ~ ~ sobre Resolución de Contrato.a: •••••o':
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CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
••MICAELA BASTIDAS"

Autorizado por Mjnisterio de Justicia RON~ 1520-2016.JUS/DGDP.OCMA

Jr. Apurfmac Nº 324 - Segundo Nivel Of. 06 -Abancav ~Cont~dQ5; 983 783818 98865561.6

Descripción de las cOJltroverslas:

Considerando los hechos se~alados y las propuestas formuladas por las partes y el conciliador,
se conviene en celebrar un acuerdo'cOn'ciliatOIJo;oo los siguientes términos:

PRIMERO: Las partes conciliantes, por mutuo aCUerdo arribaron a que la deuda impaga de}dé

julio' del año 2016 por la contraprestación de Consultoría de Obra para la Supervisión dé la
Ejecución de la OBRA MMEJORAMIENTOy AMPllAOON DE LOSSISTEMASDE AGUA POTABLEY

ALACANTAR1LLADODE LA CIUDAD DE ABANCAY", que asciende a la suma de 5/. 601,920.88
(Seiscientos Siete Mil Novecientos Veinte con 88/100 Soles). Será cancelada por la entidad

conclllantes Invitad GOBIERNO REGIONALDEAPURIMAC, en el tiempo m~xlmo de treinta (301
dlas calendarios, posteriores a la suscripción de la presente acta.

El conciliante ING. ROGERPRfNCiPE'REYES;propone alternati~a de solución las mismas que son
aceptadas por los conciliantes L1C.ADIIj CJ:lOUOIGNICIOGASPARMARCA y ABOG. ORLANDO

.ALBERTOSOTOMATTO~; reáliz~das 'I~s discusiones del caso y teniendo en cuenta la buena fe de

':14(•.. '. "', las partes en poner término al conflicto suscita~o,.s.eha llegado a los siguientes acuerdos:

''''',!;.. . Acuerdo concllr'atorlo tata". ., .,

~

SEGUNDO: Que, asimismo las partes acuerdan que la OFICINA DE INGENIERIAY SERVICIOS
TECNlCOSS.A., asume el compromiso de la SupervisiÓn de la EjecuciÓn de la OBRA
"MEJORAMIENTOY AMPLIACiÓN DELOSSISTEMASDEAGUA POTABLEY ALACANTARILLADDDE LA
CIUDADDEABANCAY",desde el reinicio (29MAY2017) hasta la culminación del proyecto.

TERCERO:Asimismo el concilial}te rjl~yrr,eote, r~nun~¡a ,a lo soJidt.do >SQínefa .Indemnización'
por'Oalios y Perjuicios Contractuales PO! la suma.de 51.250,000.000 (DOSCIENTÓSCINCUENTAMIL
SOLES),conforme advirtió mediante el cuarto fundamento de su solicitud.

VERIFICACiÓNDE lOS ACUERDOSADOPTADOS

NO requiere, por cuanto el conciliador es Abogado Colegiado con Registro CA.AP. 967,
Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por D.S NQ 014p-2008.JUS y modificatorias.

,Que, de conformidad con el Art. 189 de la Ley de C.ancillaciones NQ 26872, modificado por el Art.

1º del Decreto Legislativo Nº .1070, conrordante eón el Art. 6862 del Texto Únlco'ürdenado del
Código Procesal Civil, Decreto legislativo NQ 768, modificado por el Decreto Legislativo NQ 1069,
el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye titulo ejecutivo.

Leido el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las dieciséis

horas con cuarenta del dia dieciséis del mes de mayo del año 2017, en señal de lo cual firman la
presente Acta NQ 023-2017, la misma que consta de dos (02) páginas.
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